
  

 

 

Proyecto Básico y de Ejecución  

AMPLIACIÓN DEL CEMENTERIO MUNICIPAL 

 
 
 
    ACTA DE REPLANTEO PREVIO 
 
 
 
EL TÉCNICO : D. Iñaki Villares Ojea, Arquitecto, en referencia con el expediente: 
 
Proyecto : Ampliación del Cementerio Municipal. 
 
Ubicación : Calle Real, 116, San Sebastián de los Reyes, Madrid. 
 
 
DECLARA  
 
Que se ha procedido a efectuar el replanteo del proyecto, comprobando la realidad 
geométrica de la obra. Así mismo se han comprobado cuantos supuestos figuran en el 
proyecto aprobado y son básicos para el contrato a celebrar. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el proyecto de obra es viable una vez el Secretario 
General municipal emita certificación acreditativa, de la plena posesión y la 
disponibilidad real de los terrenos necesarios para la normal ejecución del contrato de 
obra, así como la viabilidad del mencionado proyecto. 
 
Esta declaración se realiza a los efectos previstos en el art. 236 de la LCSP-9/2017, Acta 
de Replanteo previo del proyecto. - Ley de Contratos del Sector Público, del 8 de 
noviembre, y para que así conste, se suscribe la presente en     
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Proyecto Básico y de Ejecución  

AMPLIACIÓN DEL CEMENTERIO MUNICIPAL 

 
 
 

DECLARACIÓN DE OBRA 
 
 
 
EL TÉCNICO : D. Iñaki Villares Ojea, Arquitecto, en referencia con el expediente: 
 
Proyecto : Ampliación del Cementerio Municipal. 
 
Ubicación : Calle Real, 116, San Sebastián de los Reyes, Madrid. 
 
 
DECLARA  
 
Como redactor del presente proyecto, y de acuerdo con las directrices y fines 
marcadas por el encargo directo del mismo, que el mencionado proyecto contempla 
una OBRA COMPLETA, en el sentido definido en el art. 125 y 127 del Reglamento 
General de Contratación del Estado RD-1098/2001, del 12 de octubre, y no contempla 
fraccionamiento en lotes, según art. 99 de la LCSP-9/2017, del 8 de noviembre.  
 
Que el periodo de ejecución no excede al de un presupuesto anual. 

 
Que las obras programadas, una vez ejecutadas y reglamentariamente recibidas, 
serán susceptibles de ser entregadas al uso general, al servicio correspondiente o 
según exigencias de la naturaleza del objeto, sin perjuicio de las ulteriores 
ampliaciones o mejoras de que posteriormente puedan ser objeto, comprendiendo 
todos y cada uno de los elementos que son precisos para la utilización de la misma. 
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PROGRAMA-PLAN DE OBRAS INDICATIVO 

 
 
EL TÉCNICO : D. Iñaki Villares Ojea, Arquitecto, en referencia con el expediente: 
 
Proyecto : Ampliación del Cementerio Municipal. 
 
Ubicación : Calle Real, 116, San Sebastián de los Reyes, Madrid. 
 
 
 
 De acuerdo con las dimensiones, características de las obras programadas, 
directrices y fines marcadas por el encargo directo del proyecto, se propone el siguiente 
Programa indicativo, a los efectos del art. 233 de la Ley LCSP-9/2017, de 8 de noviembre: 
 
 
 

SEMANAS 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18   

FASE I                     

FASE II                     

Importe €   * 64.200,60 93.789,26 62.091,16 69.918,98 33.704,42 

 
* Importe de Presupuesto de Licitación. 
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    PLAZO DE EJECUCIÓN Y DE GARANTÍA 

REVISIÓN 
 
 
 
EL TÉCNICO : D. Iñaki Villares Ojea, Arquitecto, en referencia con el expediente: 
 
Proyecto : Ampliación del Cementerio Municipal. 
 
Ubicación : Calle Real, 116, San Sebastián de los Reyes, Madrid. 
 
 
DECLARA  
 
De acuerdo con las dimensiones, características de las obras programadas, directrices 
y fines marcadas por el encargo directo del proyecto, se propone y se estima 
necesario: 
 
Plazo de Ejecución:  Fase I: 2 MESES, desde la fecha del Acta de 

Comprobación del Replanteo, art. 237 de la Ley LCSP-
9/2017. 

 
Fase II: 2,5 MESES, desde la fecha del Acta de 
Comprobación del Replanteo, art. 237 de la Ley LCSP-
9/2017. 

 
Plazo de Garantía: Fase I: UN AÑO, desde la fecha del Acta de Recepción, 

art. 111 de la Ley LCSP-9/2017. 
 
 Fase II: UN AÑO, desde la fecha del Acta de Recepción, 

art. 111 de la Ley LCSP-9/2017. 
 
 
De acuerdo con el art. 103 de la Ley LCSP-9/2017, al NO superar el plazo de ejecución 
2 AÑOS, NO se aplicará la Revisión de Precios. 
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